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Resumen: 

 

Estudio de derecho laboral español que trata la cuestión de la regulación jurídica del trabajo en domicilio 

o teletrabajo. A partir de la incursión de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos de la actividad 

humana, el ámbito laboral presenta nuevos escenarios en los cuales ya es posible establecer la 

prestación de servicios y diversas actividades laborales remuneradas reservadas anteriormente a los 

centros de trabajo. En este sentido, la legislación pretende resolver el problema de ocupación laboral 

de adultos mayores, madres trabajadoras, el tiempo y coste de transporte a los centros de trabajo y el 

cuidado de adultos mayores dependientes, entre otras situaciones. 
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Resumen: 

 

Análisis de la problemática que enfrentan los jóvenes en España para la obtención de empleo, a partir 

de lo cual, se abordan los instrumento jurídicos destinados al fomento del empleo para este sector de 

la población. En este sentido, se comenta la situación demográfica, académica, las políticas públicas y 

el marco legislativo laboral. Por otra parte, se examinan cuestiones de interés en la materia de empleo 

juvenil, como son: la tecnificación de la industria manufacturera, la legislación internacional del trabajo, 

el uso de las nuevas tecnologías, el sector de servicios digitales y la especialización técnico- científica. 


